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Poder Seguros Confianza Rad. 2022-00096

Monica Liliana Osorio Gualteros <MOsorioGualteros@confianza.com.co>
Lun 26/06/2023 8:25

Para:Juzgado 07 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:william.padilla <william.padilla@padillacastro.com.co>;karolximena manjarez lopez
<dependiente@padillacastro.com.co>;susana.zarta <susana.zarta@padillacastro.com>;judy castro
<judy.castro@padillacastro.com.co>
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Señores
Juzgado Séptimo (7°) Civil del Circuito de Barranquilla
E.                    S.                    D.
 
 

Proceso: Reparación Directa
                                    Radicación: 2022-00096

Demandantes: Omar Eduardo Angulo Carrillo y otros
Demandados: Sanita E.P.S., Clínica La Merced Barranquilla, Organización Clínica del
Norte. 
Llamadas en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza

 
 

Mónica Liliana Osorio Gualteros, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de Representante Legal para Fines
Judiciales de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza, llamada en garantía en
el proceso de la referencia, según certificado de existencia y representación legal expedido por la
Superintendencia Financiera de Colombia el cual adjunto, por medio del presente escrito, me permito
otorgar PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor William Padilla Pinto, mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la Cedula de Ciudadanía número 91.473.362 de
Bucaramanga, portador de la Tarjeta Profesional número 98.686 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura y a la Doctora Susana Rocio Zarta Núñez mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía número 1.023.911.492 de Bogotá y Tarjeta Profesional número 280430 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura y/o a la doctora Judy Esmeralda Castro Fajardo, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía número 52.445.961 de Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de
la Tarjeta Profesional número 107.767del Consejo Superior de la Judicatura; con el propósito de que
ejerzan la representación legal de la aseguradora con plenas facultades para conciliar, y también como
apoderado judicial  de mi procurada.
 
Los apoderados están facultados para ejercer todas las acciones que le son propias para el trámite de
este mandato y las demás establecidas en el artículo 77 del C.G.P., en especial las de retirar y solicitar
copias, transigir, recibir, conciliar, desistir, renunciar, sustituir, reasumir, interponer recursos y en general
las demás conferidas por la ley para el buen desempeño del cargo.  
 
Del Despacho, con todo respeto,
 
Mónica Liliana Osorio Gualteros
C.C. No. 52’811.666 de Bogotá
 
 
 
La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u organización a la
cual está dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este
mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al remitente y
borre el mensaje recibido inmediatamente. Los archivos anexos han sido escaneados y se cree que están libres de
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virus. Sin embargo, es responsabilidad del receptor asegurarse de ello. Seguros Confianza S.A no se hace
responsable por pérdidas o daños causados por su uso.



 

Señores 

Juzgado Séptimo (7°) Civil del Circuito de Barranquilla 

E.  S.  D. 

 

 

Proceso: Reparación Directa  

   Radicación: 2022-00096 

Demandantes: Omar Eduardo Angulo Carrillo y otros  

Demandados: Sanita E.P.S., Clínica La Merced Barranquilla, 

Organización Clínica del Norte.   

Llamadas en garantía: Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. 

Seguros Confianza 

 

Asunto: Poder  

 

 

Mónica Liliana Osorio Gualteros, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de Representante 

Legal para Fines Judiciales de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Seguros Confianza, 

llamada en garantía en el proceso de la referencia, según certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia el cual 

adjunto, por medio del presente escrito, me permito otorgar PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE al Doctor William Padilla Pinto, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la Cedula de Ciudadanía número 91.473.362 de Bucaramanga, 

portador de la Tarjeta Profesional número 98.686 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura y a la Doctora Susana Rocio Zarta Núñez mayor de edad, identificada con cédula 

de ciudadanía número 1.023.911.492 de Bogotá y Tarjeta Profesional número 280430 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y/o a la doctora Judy Esmeralda Castro 

Fajardo, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.445.961 de 

Bogotá, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional número 107.767del 

Consejo Superior de la Judicatura; con el propósito de que ejerzan la representación legal 

de la aseguradora con plenas facultades para conciliar, y también como apoderado judicial  

de mi procurada.  

 

Los apoderados están facultados para ejercer todas las acciones que le son propias para 

el trámite de este mandato y las demás establecidas en el artículo 77 del C.G.P., en especial 

las de retirar y solicitar copias, transigir, recibir, conciliar, desistir, renunciar, sustituir, 

reasumir, interponer recursos y en general las demás conferidas por la ley para el buen 

desempeño del cargo.    

 

Del Despacho, con todo respeto, 

 
Mónica Liliana Osorio Gualteros  

C.C. No. 52’811.666 de Bogotá  

T.P. No. 172.189 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Acepto, 

 

  

 

 

William Padilla Pinto 

C.C. No 91.473.362 de Bucaramanga 

T.P. No 98686 del C.S. de la Judicatura 

 

 

 

 

 

Susana Rocio Zarta Núñez 

C.C. No.1.023.911.492 de Bogotá 

T.P. No. 280430 C. S. de la Judicatura 

 

 

 

 

Judy Esmeralda Castro Fajardo     

C.C. No. 52.445.961 de Bogotá  

T.P. No. 107.767 C. S. de la Judicatura  

 
RO3829 

 

 

 








